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Provincia de Santa Fe

              SECRETARIA DE ESTADO

DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

                       SUSTENTABLE      
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                                                                                    RESOLUCION Nº_0184

                                                                                    SANTA FE,20 de Oct 2005

VISTO:

  
El expediente N° 02101-0000614-9 del registro del Sistema de Información de Expedientes; y

CONSIDERANDO:


Que la Ley N° 11.717 en el Capítulo IV Mecanismos de Participación Ciudadana, Artículo 14º, establece que la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable promoverá la creación de un Cuerpo de Protectores Ambientales, de carácter honorario, con el objeto de colaborar con ella, en actividades de concientización, difusión y educación;


Que en el artículo 13º  del “ Anexo Único”, del texto reglamentario de los artículos 3,4,5,7,8,9,10,12,13 y 14 de la Ley Nº 11.717, aprobado  por el artículo 1º del Decreto Nº 1.292/04, establece la creación del Cuerpo de Protectores Ambientales Honorario, entendiéndose por Protector Ambiental a toda persona física o jurídica que dotada de real interés o vocación, en carácter de funcionario ad-honorem, capacitada y provista de una credencial habilitante otorgada por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, colabora con ella en las acciones de concientización, difusión y educación ambiental;

                
Que en el Decreto Nº 1.805 de fecha  11 de julio del 2003, Anexo A, determina que dentro de las funciones de la Dirección General de Relaciones Institucionales, están las de  planificar, coordinar y supervisar las actividades de los Protectores Ambientales y Parlamentos Estudiantiles Ambientales;


Que la competencia en la materia surge de lo establecido en la Ley Nº 11.717 y Decreto Nº 1.292/04;

POR ELLO:

EL SECRETARIO DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

Y DESARROLLO SUSTENTABLE

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.-Crear el Cuerpo de Protectores Ambientales, de carácter honorario, con 

                         el objeto de colaborar con la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, en actividades de concientización, difusión y educación ambiental.-

ARTICULO 2º.- Los  interesados  deberán presentar una solicitud de postulación donde 

                          se detallen datos personales, pertenencia a alguna institución  representativa de la comunidad, estudios cursados; la que se encuentra en la página informática de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable.-

ARTICULO 3º.- La Dirección General de Relaciones Institucionales será la responsable    

                          de planificar, coordinar y supervisar las actividades de los Protectores Ambientales.-
ARTICULO 4º.- La    Dirección   General  de  Relaciones   Institucionales   organizará   
                encuentros de capacitación con evaluación final, en temas de ecología y medio ambiente a los que deberán asistir los postulantes.-

ARTICULO 5º.-  La Secretaría de Estado de Medio  Ambiente y Desarrollo Sustentable 

                           otorgará una credencial habilitante como Protector Ambiental Ad-honorem a todos aquellos postulantes que hayan aprobado la capacitación.-


ARTICULO 6º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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